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1 INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este documento es proporcionar una guía inicial sobre el uso de la 
aplicación Solicitudes de Subvenciones y Ayudas, en adelante SAyS, que se encarga 
de las solicitudes y subvenciones de ayudas ofrecidas por parte del Instituto de Salud 
Carlos III. 

Por favor, lea detenidamente los documentos de la orden de bases y la convocatoria 
que rigen estas ayudas.  

Al iniciar la solicitud, le recomendamos que se descargue las plantillas de los 
documentos que va a necesitar en su ordenador y compruebe con suficiente 
antelación los datos que contienen. De esta manera, si precisa solicitar el alta y/o la 
modificación de centros y representantes, modificaciones de investigadores o ayuda 
con la carga del CVA ISCIII, tendrá tiempo suficiente. Tenga en cuenta que estos 
procesos no son automáticos, sino que tienen que ser tramitados de forma 
individualizada por el personal de la Subdirección General de Evaluación y Fomento 
de la Investigación, y que pueden requerir la presentación de documentación adicional 
por parte del centro.  

Para dudas surgidas respecto a las diferentes actuaciones, puede ponerse en contacto 
con los gestores, en horario de 9:00 a 14:00, a través de los teléfonos y correos 
detallados en la página web (https://www.isciii.es/recursos-de-solicitudes/contactos-
gestores). 

Para dudas o problemas con la aplicación informática, puede llamar en horario de 
9:00 a 14:00 a los teléfonos que constan en el apartado ayuda APLICACIÓN DE 
SOLICITUDES en nuestra página web: 

https://www.isciii.es/recursos-de-solicitudes/contactos-gestores  

 

2 TRAMITACIÓN 

La solicitud de las ayudas puede iniciarse con o sin certificado digital. Sin embargo, no 
olvide que en la presente convocatoria es obligatoria la presentación de las solicitudes 
con certificado digital el representante legal del centro, por lo que es necesario que 
estos dispongan de un certificado válido vigente. 

Dispone de información acerca de los requisitos técnicos en:  
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2.1 INICIO DE TRAMITACIÓN DE SOLICITUD A TRAVÉS DE ACCESO SIN 

CERTIFICADO (USUARIO/CONTRASEÑA) 

2.1.1. Nueva solicitud 

A través del botón “Nueva Solicitud”, se mostrará la pantalla para cumplimentar los 
datos generales de la solicitud que se desea realizar.  

 

El aspecto y los campos que se muestren en la pantalla de “Tramitación” serán 
diferentes según el tipo de ayuda y la convocatoria. 

En caso de querer realizar la solicitud con certificado digital, acudir al punto 2.2 de esta 
guía. 

2.1.1.1 DATOS GENERALES 

La pantalla de tramitación consta de distintas pestañas (“Datos Generales”, 
“Documentos” y “Mensajes”). 
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La primera de ellas es “Datos Generales”, compuesta de diferentes campos en función 
de la ayuda:  

 

 

 “Número de Expediente”. Se generará automáticamente la primera vez que se 

guarden los datos de la solicitud (botón ) y se visualizará en la parte 
superior de la pantalla.  

 “Modalidad”. Deberá seleccionar de la lista desplegable la categoría por la que 
se presenta. 

 “Datos del Centro”:  

- Por centro solicitante, se entiende aquel que percibirá la ayuda 
económica tras la resolución de la concesión: fundación, servicio de 
salud, universidades, etc. De este centro solicitante, depende el/los 
representante/s legal/es, que aparecerá/n desglosado/s a continuación. 

- Por representante legal, se entiende la persona que tiene la capacidad 
para firmar la solicitud de la ayuda por parte del centro. Aparecerán 
todos los representantes legales de que dispone el centro. 

- Por centro de realización, se entiende aquel en el que se va a realizar la 
investigación: hospital, centro de salud, instituto, facultad, etc.  
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- Por centro de vinculación del IP/Jefe de grupo, se entiende aquel con
en el que tiene vinculación contractual el/la jefe/a de grupo o el/la IP.
Únicamente aparecerá el/la jefe/a de grupo en los Contratos
predoctorales de formación en investigación (en sus dos modalidades,
PFIS e i-PFIS), Contratos Río Hortega y Contratos Sara Borrell. En el
caso de los Contratos Río Hortega y en los contratos para la
intensificación de la actividad investigadora en el SNS, deberá ser el
centro con actividad clínico asistencial de titularidad pública.

Los centros a cumplimentar para las diferentes actuaciones serán los siguientes: "Recordad
si se tramita a través del IIS INCLIVA, seguiremos las indicaciones de IIS". 

Actuación Cumplimentación centros 

PFIS IIS: 
Centro solicitante: Fundación (1355)
Centro realización: IIS (2629)
Centro de vinculación: centro de vinculación laboral, 
funcionarial o estatutaria jefe/a de grupo 
Centros clínico-asistenciales: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital 
Centros restantes: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Centro de realización de la actividad 
(Por ejemplo, Universidad/Facultad, CIBER/centro realización 
según área temática) 
Organismos Públicos de Investigación (OPIS), por 
ejemplo: 
Centro solicitante: “Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P.” 
Centro realización: Centro de Investigación, por ejemplo 
“Instituto de Investigaciones Biomédicas de Madrid” 

I- PFIS IIS: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: IIS 
Centro vinculación: centro de vinculación laboral, funcionarial 
o estatutaria jefe/a de grupo

Río Hortega IIS: 
Centro solicitante: Fundación 



SOLICITUDES DE SUBVENCIONES Y AYUDAS

Guía de Uso 

 Guía de Uso  7/34 

Centro realización: IIS 
Centro vinculación: centro de vinculación laboral, funcionarial 
o estatutaria jefe/a de grupo, de titularidad pública
Centro con actividad clínico-asistencial de titularidad pública
donde se desarrollará la actividad: Hospital de titularidad
pública donde se desarrollará la actividad
Centros clínico-asistenciales: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital, de titularidad pública 

Sara Borrell IIS: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: IIS 
Centro vinculación: centro de vinculación laboral, funcionarial 
o estatutaria jefe/a de grupo
En caso de los IIS, centro con actividad clínico-asistencial
donde se desarrollará el contrato:  Hospital
Centros clínico-asistenciales: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital 
Centros restantes: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Centros con actividad de I+D+I 
evidenciada por captación de recursos en convocatorias 
públicas competitivas, y resultados (publicaciones, 
transferencia al sector productivo o ámbito clínico) 
disponibles a la comunidad científica en el área de 
conocimiento de Salud Pública 

Contratos de gestión en 
investigación en salud en 
los IIS 

IIS: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: IIS 

Miguel Servet IIS: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: IIS 
En el caso de IIS, centro con actividad clínico-asistencial en 
el que se desarrollará la ayuda: Hospital 
Centros clínico-asistenciales: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital 
Centros restantes: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Centros con actividad de I+D+I 
evidenciada por captación de recursos en convocatorias 
públicas competitivas, y resultados (publicaciones, 
transferencia al sector productivo o ámbito clínico) 
disponibles a la comunidad científica en el área de 
conocimiento de Salud Pública 

Juan Rodés IIS: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital 
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Centro de realización de la actividad asistencial: Hospital, que 
deberá coincidir con el Hospital indicado en “centro de 
realización” 

Contratos para la 
intensificación de la 
actividad investigadora en 
el SNS 

IIS: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: IIS 
Centro vinculación: centro de vinculación laboral, funcionarial 
o estatutaria de la persona investigadora 
Centro de realización de la acción o de la actividad 
asistencial: Hospital de titularidad pública 
Centros restantes: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: Hospital, de titularidad pública 

Persona técnico 
bioinformáticos de apoyo 
a la investigación en los 
IIS 

IIS: 
Centro solicitante: Fundación 
Centro realización: IIS 

Ayudas para la movilidad 
del personal investigador 
M-BAE 

Centro solicitante: Fundación de la entidad sanitaria, pública 
o privada sin ánimo de lucro vinculada o concertada con el 
SNS, con actividad clínico asistencial. 
Centro de realización: Centro extranjero donde se 
desarrollará la ayuda o centro nacional de prestigio donde se 
desarrollará la ayuda y que será diferente del centro 
solicitante 

Ayudas para la movilidad 
del personal investigador 
M-AES 

Centro solicitante: Entidad beneficiaria de la ayuda AES de 
la persona contratada. 

Centro de realización: Centro extranjero de I+DA o Centro 
de Excelencia Severo Ochoa y Unidades de Excelencia 
María de Maeztu donde se desarrollará la ayuda 

El icono “Ver”  permite buscar un centro en SAyS.  

Al seleccionar un centro, aparecerá automáticamente en el campo “Representantes 
Legales asociados al Centro (Centro Solicitante)” el nombre de la/s persona/s con 
capacidad para firmar la solicitud de la ayuda por parte del centro, es decir, el/la los/las 
representante/s legal/es del centro solicitante. En caso de existir varios representantes 
legales en la entidad solicitante, aparecerán todos ellos listados. Todos y cada uno de 
ellos podrá firmar y presentar la solicitud. 
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En caso de no constar el centro en la base de datos, solicite el alta pinchando en el 

botón . Aparecerá una nueva ventana en la que, al tratarse de una solicitud 
de alta, todos los campos serán editables.  
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Complete los datos que se le solicitan y pulse “Guardar” y “Salir” para volver a la 
pantalla de “Tramitación Solicitud”. No olvide cumplimentar los datos de contacto de 
gestión, ya que serán los que se utilicen en caso de ser necesaria alguna aclaración, y 
el campo “Correo de notificación electrónica (Notifica)” del representante legal 
del centro a efectos de notificaciones por el sistema Notifica. 

En caso de no estar cumplimentado algún campo obligatorio, no podrá guardar la 
solicitud de alta. Aparecerá el mensaje “Debe introducir…” en la parte inicial de la 
pantalla indicándole que existen campos vacíos, los cuales estarán señalados 
mediante una marca roja.  

 

 

Los centros que soliciten su alta deberán aportar los estatutos registrados, las 
escrituras y la tarjeta de identificación fiscal.  

En el caso de los centros extranjeros en los que se vayan a desarrollar las estancias 
de las ayudas de movilidad (M-BAE y M-AES), se deberá comprobar, en primer lugar, 
si están dados de alta previamente en el sistema, y, sólo en caso contrario, solicitar su 
alta por el mismo procedimiento sin necesidad de aportar la documentación adicional. 

En caso de haber solicitado el alta del centro, será necesario solicitar además el 
del/de la/de los/de las representante/s legal/es. Aparecerá una nueva ventana en la 
que deberá introducir todos los datos que se solicitan. No olvide cumplimentar los 
datos de contacto de gestión, ya que serán los que se utilicen en caso de ser 
necesaria alguna aclaración. 
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Para dar de alta un/a nuevo/a representante legal, se deberá aportar la 
documentación que acredite su nombramiento y que tiene poderes para ejercer 
como representante legal de la entidad para firmar la solicitud (poderes, 
reconocimiento notarial, estatutos…). 

En caso de haber buscado un centro ( ) en la base de datos y haber capturado los 
datos ( ), puede ser necesario modificar tanto los datos relativos al centro como los 
del/de la representante legal que figura. Solicite la modificación pinchando en el botón 

. Aparecerá una nueva ventana en la que deberá cumplimentar los datos 
oportunos. Complete los datos que se le solicitan y pulse “Guardar” y “Salir” para 
volver a la pantalla de “Tramitación Solicitud”.  

Los centros que soliciten la modificación de su ficha o la modificación de la 
ficha de su representante legal en la aplicación informática de solicitudes 
deberán aportar documentación justificativa (modificación de estatutos, 
documento que acredite el poder del representante legal, cambio de nombre de 
la entidad…) cuando se trate de cambios significativos. No será necesario
aportar dicha documentación para cambios menores tales como la información 
de contacto. 

ATENCIÓN: Si el representante legal ha cambiado, hay que solicitar el alta del 

nuevo en ; si simplemente se quiere modificar algún dato del 
representante legal ya existente (por ejemplo, datos de contacto, correo 

electrónico, teléfono…), debe realizarse a través del botón . 

Tanto las solicitudes de alta como las solicitudes de modificación serán 
atendidas en un plazo aproximado de 24 horas. El resultado de la solicitud, 
aceptándola o requiriéndole que subsane algún problema durante el 

procedimiento, podrá ser consultado en los mensajes , en la pantalla de 
“Solicitudes Iniciadas”. 

 

 Datos del Candidato/Investigador. Persona investigadora solicitante de la 
ayuda.  
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Al introducir el tipo de documento identificativo y el número de documento 
(“Documento”) si este ya existe y ha grabado previamente la presolicitud, aparecerá de 
forma automática la ficha del investigador/a para proceder, si se desea, a modificar la 
información contenida en la ficha. Una vez comprobados los datos y realizadas las 
modificaciones oportunas, pinche en “Guardar” y “Salir” para volver a la pantalla 
“Tramitación Solicitud”. 

En caso de introducir un documento identificativo que no se encuentre en el sistema, 

se mostrará un mensaje de aviso. Pinchando en el botón , aparecerá una nueva 
ventana en la que podrá introducir los datos de la persona investigadora.  

 

 



 
 

SOLICITUDES DE SUBVENCIONES Y AYUDAS

Guía de Uso 

 

 Guía de Uso    14/34 

 

 

Una vez seleccionado el país en el campo “Nacionalidad”, se habilitará el tipo DNI en 
el campo “Tipo Documento” —en caso de ser España— o NIE, Pasaporte u Otros —
en el caso del resto de países—. Deberá seleccionar de la lista desplegable si se trata 
de un DNI, NIE, Pasaporte u Otros. 

Introducida esta información, en el campo “Documento” debe introducir el número de 
documento con el formato nnnnnnnnL (00123456L), en el caso de tratarse de un DNI, 
o LnnnnnnnL (X01234567Z, Y01234567Z), en caso de introducir el NIE.  

Complete los datos que se le solicitan y pulse “Guardar” y “Salir” para volver a la 
pantalla de “Tramitación Solicitud”. El alta de la persona investigadora es automática. 

En caso de no haber cumplimentado algún campo obligatorio, señalados en azul, no 
podrá guardar la solicitud de alta. Aparecerá el mensaje “Debe introducir…” en la parte 
inicial de la pantalla indicándole que existen campos vacíos, los cuales estarán 
señalados mediante un asterisco rojo.  
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En el campo Centro, de no pertenecer a ningún centro, deberán consignar el código 
19999999, correspondiente a “Otros - Seleccione esta opción si no encuentra el centro 
que busca”. A continuación, deberá introducir el nombre de centro o la situación en la 
que se encuentre. 

  

En caso de necesitar realizar cambios en los datos de la persona 
candidata/investigadora, se podrán efectuar las modificaciones oportunas pinchando 
en el botón . La modificación será automática excepto si los cambios son 
relativos al DNI o al nombre y apellidos, en cuyo caso las solicitudes de modificación 
serán atendidas en un plazo aproximado de 24 horas. El resultado de la solicitud podrá 

ser consultado en los mensajes  en la pantalla de solicitudes iniciadas. 

Será en la ficha del investigador donde se adjunte el Curriculum Vitae Normalizado 
Abreviado (CVA ISCIII), que podrá realizar a través del editor de la FECYT en caso de 
no estar su institución acreditada. Mediante el botón , accederá a la ficha 
de la persona candidata/investigadora, donde podrá adjuntar el CVA ISCIII (véase 
punto 2.1.1.3. CVA ISCIII). Finalizado el proceso, haga clic en “Guardar” y “Salir” para 
finalizar el proceso. Si el CVA ISCIII ha sido correctamente adjuntado, se habilitará el 
botón , a través del cual tendrá acceso al documento. Si desea actualizar la 
versión, deberá repetir el proceso siguiendo los mismos pasos. 

 “Datos de Contacto para Gestionar la Ayuda”.  

 

 “Otros Datos”. Deberá cumplimentar toda aquella información que se solicite en 
cada ayuda: especialidad Formación Sanitaria Especializada (FSE), el 
expediente que le permite solicitar la ayuda, el cargo asistencial. Asimismo, 
deberá señalar el tener reconocido el grado de minusvalía igual o superior al 
33 % o estar incurso en alguno de los supuestos del artículo 9.2.  
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Cuando se realice la solicitud desde los Institutos de Investigación 
Sanitaria acreditados, en el caso de los contratos Sara Borrell, deberá 
indicarse el centro con actividad clínico asistencial donde se ejecutará la 
ayuda en el campo: “En caso de los IIS, centro con actividad clínico-
asistencial donde se desarrollará el contrato”; y en los contratos Miguel 
Servet, el centro con actividad clínico asistencial donde se ejecutará la 
ayuda se debe indicar en el campo “En el caso de IIS, centro con 
actividad clínico-asistencial en el que se desarrollará la ayuda” 

Para los contratos PFIS en el campo “Nº de expediente del proyecto de 
investigación que habilita para pedir la ayuda” debe indicarse el 
expediente del proyecto que habilita a el/la jefe/a de grupo a pedir la 
ayuda.  

Tanto en los contratos PFIS como en los i-PFIS, en el campo “En caso de 
ser el/la jefe/a de grupo contratado Miguel Servet o Juan Rodés en activo, 
indicar el número de expediente” se deberá indicar para aquellos jefes/as 
de grupo que sean contratados Miguel Servet o Juan Rodés en activo, el 
número de expediente de dicho contrato. 

En el caso de los contratos Juan Rodés, si provienen de un Río Hortega 
de las convocatorias indicadas en la AES-LEIS, deberán indicar si 
disponen o no del título de doctor, en el campo: “De estar disfrutando de 
un contrato Río Hortega de las convocatorias 2022 o 2023, ¿dispone del 
título de doctor?”. 

 Jefe de grupo. Únicamente en los contratos predoctorales de formación en
investigación PFIS, contratos i-PFIS, contratos Sara Borrell y contratos Río
Hortega.

El funcionamiento es igual al descrito en el epígrafe “Datos del 
Candidato/Investigador”. Para una correcta asociación de la persona candidata 
y del/de la jefe/a de grupo a la solicitud, debe realizarse la modificación y 
selección de publicaciones para la persona candidata, y una vez grabada y 
asociada la información a la solicitud, realizar las acciones oportunas para el/la 
jefe/a de grupo.  

 “Comisión de Evaluación”. Deberá seleccionar la primera de las opciones
del desplegable.

 “2ª Comisión de Evaluación”. Deberá seleccionar la segunda de las
opciones del desplegable.
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Tras guardar por primera vez la solicitud, una vez cumplimentada la pestaña “Datos 
Generales”, aparecerá en pantalla el mensaje: 

 

 

 

2.1.1.2 DOCUMENTOS 

En esta pestaña se muestra una lista con los documentos necesarios para la 
convocatoria, tanto los que deben ser adjuntados como las plantillas necesarias para 
su cumplimentación. Recuerde que el CVA ISCIII de la FECYT se adjuntará en la ficha 
de investigador. 

  

Cada registro contendrá tres botones:  

 Botón “Plantilla”: permitirá visualizar las plantillas de documentos en caso de 
existir. Deberán ser guardadas en su ordenador para cumplimentarlas y 
posteriormente adjuntarlas. 

 Botón “Ver”: permitirá obtener una vista previa del documento previamente 
adjuntado. 
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 Botón “Adjuntar”: al pulsar este icono, se mostrará en la pantalla el botón 

“Examinar” ( ) a través del cual se adjuntarán los documentos oportunos. 

 

Se deberá pulsar sobre el botón “Examinar” ( ), seleccionar el documento deseado 
y pulsar “Adjuntar”. Para adjuntar nuevas versiones, se procederá del mismo modo. 
Tenga en cuenta que, en el caso de necesitar incorporar varios documentos en un 
apartado (por ejemplo, en “Acreditación publicaciones”), deberá adjuntarlos en un 
único archivo ya que los documentos nuevos introducidos en un apartado se 
sobrescriben a los anteriores. 

En caso de haber seleccionado tener reconocido un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 %, deberá adjuntar en esta pestaña la documentación que lo acredite. 
Igualmente, deberá adjuntar en esta pestaña la documentación acreditativa de los 
supuestos de ampliación del artículo 9.2. 

Los documentos definidos para cada ayuda y convocatoria son diferentes. Por defecto, 
el sistema dará un mensaje de aviso al generar la solicitud en caso de faltar algún 
documento, aunque se hayan adjuntado todos los necesarios en su caso para la 
convocatoria. Cerciórese de que ha adjuntado toda la documentación pertinente antes 
de seguir adelante. 

2.1.1.3 CVA ISCIII – “PUBLICACIONES CVN” 

El CVA ISCIII de la persona candidata, que debe adjuntarse en la ficha de 
investigador/a, debe crearse y generarse primero en el CVN de la FECYT, bien a 
través del editor en la dirección https://cvn.fecyt.es/editor o de su institución en caso de 
permitir esta la exportación. Para generar el CVA, deberá seleccionar el formato CVA 
ISCIII.  

Tenga en cuenta que en el pdf generado del CVA ISCIII no se visualiza el PMID o 
DOI. Dicha información se visualizará al adjuntar el currículum en la ficha del 
investigador en la pantalla de publicaciones y en la pestaña de publicaciones 
CVN.  

Al adjuntar el CVA ISCIII en la ficha de investigador/a a través del botón , 
aparecerá una pantalla emergente con las publicaciones contenidas en el currículum. 
En esa pantalla, deberá especificar para cada una de las publicaciones la siguiente 
información en la columna “Autoevaluación”: 

- Posición: primer autor, segundo, último o resto de posiciones. Por defecto, 
aparecerá la posición “Otros”. 
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- Corresponding author: se debe indicar si se es o no el autor de 
correspondencia.  

- Tipo de publicaciones: artículo, revisión, carta, material editorial u otros. 

- Cuadro de texto: deberá introducir una descripción conforme a los criterios de 
cada ayuda. 

 

 

 

 

 

Finalizada la selección de publicaciones, deberá pulsar “Guardar” y “Aceptar” en esta 
pantalla.  

Para que todas las modificaciones, tanto de los datos del investigador/a como 
de las publicaciones, queden correctamente reflejadas, deberá pinchar en 
“Guardar” en “Ficha Investigador”.  

La asociación de las publicaciones a la solicitud no se realiza hasta que la 
solicitud es guardada en la pestaña “Datos Generales”. Una vez seleccionadas 
las publicaciones y guardada la ficha de investigador se debe pinchar en 
“Guardar” en la pestaña “Datos Generales” antes de realizar cualquier otra 
acción. 

Una vez asociadas las publicaciones a la solicitud, podrá comprobar en la pestaña 
“Publicaciones CVN” la correcta asociación de la producción científica seleccionada 
por la persona candidata. Verifique que aparece toda la información establecida por 
convocatoria (PMID, DOI…) para su evaluación.  
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En caso de tratarse de los contratos Predoctorales (en sus dos modalidades), 
Río Hortega y Sara Borrell, para una correcta asociación de las publicaciones a 
la solicitud, deben realizarse estas acciones primero para la persona candidata 
y, una vez grabada y asociada la información a la solicitud, para el/la jefe/a de 
grupo.  

En caso de no disponer de CVA ISCIII normalizado, deberá acceder al editor de la 
FECYT https://cvn.fecyt.es/editor para generarlo.  

Para evitar cualquier pérdida de información del CVA ISCIII generado, se recomienda 
no visualizarlo antes de subirlo a SAyS, ya que hay determinados programas de 
visualización de PDF que eliminan metadatos. 

2.1.1.4 CONSENTIMIENTO VERIFICACIÓN DE DATOS 

Una vez generada la solicitud aparecerá la siguiente pantalla: 

 

La aplicación le dirigirá a la pestaña “Consentimiento”. Podrá seleccionar si presta o no 
el consentimiento para cada una de las personas implicadas en la solicitud. 

 

Una vez seleccionada la opción, podrá descargar la plantilla, proceder a su firma y 
cargarla nuevamente. 

Alternativamente, cada una de las personas implicadas deberá acceder con certificado 
digital para poder firmar a través del espacio habilitado a tal fin. Para ello, la persona
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deberá acceder a la aplicación de solicitudes con el certificado digital. Una vez en la 
aplicación, aparecerá el apartado “Consentimientos asignados”, donde podrá firma y 
prestar el consentimiento a través del icono del lápiz: 

  

La aplicación le dirigirá a una nueva pantalla donde podrá seleccionar si presta o no el 
consentiemiento y firmar. 

 

Una vez guardado y firmado podrá visualizar en el apartado “Consentimiento 
informado” los documentos firmados: 
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Se visualizará en este apartado los consentimientos de todas las solicitudes en que se 
encuentre implicada la persona. 

Una vez incorporados los documentos firmados en la pestaña “Consentimiento”, 
deberá acceder a la pestaña “Datos Generales” para proceder a guardar y 
generar nuevamente la solicitud. Al generar nuevamente la solicitud se verán los 
cambios en color indicados en el punto 2.1.1.7. 

2.1.1.5 MENSAJES 

En esta pestaña se recibirán los mensajes con información relativa a su solicitud: altas 
o modificaciones. 

 

2.1.1.6 GENERACIÓN DE SOLICITUDES 

Una vez comprobados todos los datos, a través del botón , 
ubicado en la pestaña “Datos generales”, podrá generar la solicitud para su 
presentación por parte del representante legal. Generado el pdf de la solicitud, 
deberá revisar la información, para, en caso de detectar algún error, poder 
modificar la solicitud, guardar de nuevo y generarla nuevamente. 

En caso de no haber cumplimentado alguno de los campos, aparecerá el mensaje de 
aviso “Debe introducir datos en los campos con asterisco (*)” al inicio de la pantalla. 
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Al pulsar el botón , se realiza la comprobación de la inclusión 
de todos los documentos oportunos según la convocatoria, mostrando un aviso 
cuando falte alguno o no se trate del formato adecuado. 

Tenga en cuenta que la solicitud no podrá ser generada hasta que no se incluyan los 
CVA ISCIII y la memoria de solicitud. 

A continuación, aparecerá una pantalla en la que se informa de la no inclusión de 
todos los documentos. Se dará la opción de continuar con el proceso de generación de 
la solicitud o cancelarlo. Antes de continuar, verifique que ha adjuntado todos los 
documentos necesarios para esta ayuda. 

 

En caso de que se sobrepase el número de solicitudes permitidas en la convocatoria, 
aparecerá un aviso indicando que se supera el número de solicitudes e impedirá 
continuar con la generación de la solicitud.  

 

Una vez finalizada la generación aparecerá la siguiente pantalla:  

 

Deberá entrar nuevamente en la solicitud para aportar los consentimientos según lo
indicado en el apartado 2.1.1.4 de esta guía. 
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Una vez incorporados los documentos en la pestaña, deberá proceder a generar 
nuevamente la solicitud y aparecerá nuevamente la pantalla:  

 

Una vez generada, se mostrará la opción de abrir o guardar el documento de la
solicitud generada. 

De realizarse modificaciones en la solicitud antes de la presentación por parte 
del representante legal, deberá guardar y generar nuevamente la solicitud. 

2.1.1.7 NOTIFICACIONES DE CAMBIOS Y AVISO DE 

SOLICITUDES GENERADAS  

En esta convocatoria se implementa un nuevo sistema de aviso para informar el 
desarrollo y el estado de la solicitud. Este sistema de aviso se aplicará de manera 
indiferente a si la solicitud ha sido tramitada con certificado digital o sin certificado 
digital.  

Cada vez que se genere la solicitud, se enviará un correo, tanto a la persona 
tramitadora como a la persona que ostente la representación legal de la entidad, 
notificándoles que la solicitud ha sido genera y debe ser presentada.  

 

 

Es importante señalar que la dirección de correo a la que se enviará el aviso será la 
siguiente: en el caso del tramitador, se enviará a la dirección de correo que tiene 
asociado con su cuenta de usuario de SAyS, y; en el caso de la persona que ostente 
la representación legal de la entidad, se enviará a la dirección de correo el que 
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aparezca en la ficha del representante legal en el apartado de “datos contacto para la 
gestión de la ayuda”. Es importante que se actualicen estos campos para que la 
notificación pueda llegar correctamente.  

Cuando la solicitud haya sufrido cualquier modificación y ésta se haya guardado, la 
aplicación de SAyS informará a través de un código de colores sobre la modificación 
de la solicitud y la necesidad de volver a generarla y/o presentarla. Tanto el tramitador 
como la persona que ostente la representación legal de la entidad van a ver en el 
panel principal de la aplicación su solicitud en rojo como se muestra en la imagen.  

 

En el caso de la persona que ostente la representación legal de la entidad, no solo
verá el recuadro en rojo, sino que además se le informará con un icono de 

advertencia, señalando que la solicitud ha sufrido cambios.    
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Además, si ingresamos en la propia solicitud, en la parte superior de ésta, aparecerá 
con letras rojas “La solicitud ha sufrido cambios y debe ser generada de nuevo”, 
avisando, por segunda vez, de la modificación de la solicitud. 

 

 

Una vez se vuelva a generar la solicitud, ésta volverá a aparecer en blanco en el panel 
principal de la aplicación, y desaparecerá el mensaje la parte superior de la solicitud. 
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Finalmente, cuando la solicitud quede presentada, en la parte superior de la solicitud 
aparecerá en letras verdes “Solicitud presentada”, indicando que la solicitud se ha 
presentado correctamente. No hay que olvidar, que a esto le acompaña el acuse que 
se genera automáticamente, al cual se podrá acceder a través del apartado “Acuse” en 
la pestaña documentos de la solicitud. 

 

Las solicitudes podrán ser presentadas varias veces, de ser necesario, hasta el 
fin de plazo de solicitudes. Si se tuviese que presentar nuevamente una solicitud 
por contener información errónea o faltar esta, se deberán realizar los cambios 
oportunos, guardar y generar otra vez la solicitud. Posteriormente, el 
representante legal del centro procederá, de nuevo, a la firma y presentación de 
la misma. 

2.1.2. Paneles de tramitación de solicitudes 

A esta sección se accederá al introducir el usuario y contraseña.  

1. Solicitudes iniciadas 

Se mostrarán todas aquellas solicitudes que se encuentren iniciadas, pero de 
las que aún no se ha generado el documento de solicitud y contendrá los 
siguientes iconos:  
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 Icono “Editar Registro” : se podrá modificar la información del 
registro.  

 Icono “Mensajes” : se podrán visualizar todos los mensajes relativos 
a la solicitud seleccionada. 

En la pantalla “Mensajes” aparece la siguiente información: 

 

2. Solicitudes no presentadas en registro electrónico 

Se mostrarán todas aquellas solicitudes que se encuentren generadas y 
pendientes de ser presentadas por el representante legal, mostrándose los 
siguientes iconos: 

 

 Icono “Editar Registro” : se podrá modificar la información del 
registro.  
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 Icono “Carpeta del Expediente” : se podrá ir a la pantalla “Carpeta 
del Expediente” de la solicitud seleccionada. Pantalla mostrada más 
adelante. 

 Icono “Mensajes” : se podrán visualizar todos los mensajes relativos 
a la solicitud seleccionada. 

3. Solicitudes a subsanar 

Se mostrarán todas aquellas solicitudes no admitidas provisionalmente y que 
se encuentren en plazo de subsanación. Contiene los siguientes iconos: 

 Icono “Carpeta del Expediente” : se podrá ir a la pantalla “Carpeta 
del Expediente” de la solicitud seleccionada. Pantalla mostrada más 
adelante. 

 Icono “Causas de Exclusión” : se mostrarán las causas por las que la 
solicitud ha resultado no admitida. 

 Icono “Mensajes” : se podrán visualizar todos los mensajes relativos 
a la solicitud seleccionada. 

 

2.1.3. Carpeta del expediente 

En dicha carpeta, se visualizan los documentos asociados a la solicitud. Aparecerán 
las plantillas de los documentos, cuando las hubiere, la relación de los documentos 
existentes según convocatoria y los documentos adjuntos. 

Las distintas listas que aparecen son las siguientes: 

Solicitud 

En esta sección, aparece el documento de la solicitud. 
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Documentos 

En esta lista, se mostrarán todos los documentos definidos en la convocatoria y los 
documentos adjuntos.  

 

CV 

En esta sección, se mostrará una lista con todos los participantes de la solicitud, así 
como los CVA ISCIII de los/as investigadores/as.  

 

2.2 TRAMITACIÓN DE ACCESO CON CERTIFICADO DIGITAL 

Una vez se haya accedido a la aplicación a través de la opción “Acceso con 
Certificado”, y si el usuario no está registrado con anterioridad, se deberán 
cumplimentar unos datos para poder acceder a SAyS. 
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Tras pulsar el botón “Guardar”, aparecerá una ventana emergente donde se mostrará 
un mensaje que advierte de que los datos se han guardado correctamente. 

Si todavía no se pudiera acceder a la pantalla de solicitud de ayuda, se advertiría 
también mediante un mensaje. 

Se mostrará una pantalla desde la cual se podrá seleccionar el tipo de “Rol” que se 
puede desempeñar dentro de la solicitud (persona candidata o representante legal). 
Esta selección servirá de filtro para futuros accesos. En caso de ser la persona 
candidata/investigadora, deberá seleccionar el rol de “Candidato”. 

 

Una vez dado de alta, cumplimente la solicitud de la misma manera que en la 
“Solicitud sin certificado” hasta el momento de la generación (puntos 2.1.1 a 
2.1.3). 

En este tipo de acceso, en los “Paneles de Tramitación de Solicitudes”, se encontrará: 
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2.2.1 Solicitudes iniciadas y generadas no presentadas en registro 
electrónico  

Al acceder el representante legal visualizará todas las solicitudes generadas en el 
centro y pendientes de presentación. Contendrán los siguientes iconos: 

 

 

 I
c
o
n
o
 
“
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 : se podrá modificar aquella información que se considere oportuno. 
Con posterioridad a los posibles cambios se deberá guardar y generar 
nuevamente la solicitud. Conforme a la explicación del apartado 2.1.1.7, 
si la solicitud generada experimentas cambios, la aplicación de SAyS 
avisará mediante un código de colores el estado de la misma. 

 Icono “Carpeta del Expediente” : se podrá ir a la pantalla “Carpeta 
del Expediente” de la solicitud seleccionada. 

 Icono “Mensajes” : se podrán visualizar todos los mensajes relativos 
a la solicitud seleccionada. 

 Botón “Presentar” : para la presentación de la solicitud.  

 Botón “Ver” : permite la verificación del pdf de la solicitud antes de 
la presentación. 

Deberá presentar cada una de las solicitudes de manera independiente. Es importante 
recordar que el representante legal debe tener vigente el certificado digital para poder 
firmar la solicitud. 
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Para presentar la solicitud, pulsaremos el botón de  en “Documentos 
pendientes de firma solicitud”. 

 

Tenga en cuenta que es importante que la opción de permitir ventanas 
emergentes en nuestro navegador esté activada. En caso contrario, debemos 
habilitarla para continuar con el procedimiento. 

 

 

Una vez desactivado el bloqueo de ventanas emergente, la aplicación nos mostrará 
una nueva ventana para proceder a la firma del documento. Pulsaremos la opción 
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2.2.2 Solicitudes presentadas por registro electrónico 

Se mostrarán todas aquellas solicitudes que se encuentren generadas y presentadas, 
y contendrá los siguientes iconos: 

 Icono “Edición” : se podrá modificar aquella información que se 
considere oportuna. Con posterioridad a los posibles cambios se deberá 
guardar y generar nuevamente la solicitud. 

 Icono “Carpeta del Expediente” : se podrá ir a la pantalla “Carpeta 
del Expediente” de la solicitud seleccionada. 

 Icono “Mensajes” : se podrán visualizar los mensajes relativos a la 
solicitud seleccionada. 

 

2.2.3 Solicitudes a subsanar  

Se mostrarán todas aquellas solicitudes que se encuentren presentadas y no hayan 
sido admitidas provisionalmente, pero que se encuentren en plazo de subsanación. 
Contendrá los siguientes iconos: 

 Icono “Carpeta del Expediente” : se podrá ir a la pantalla “Carpeta 
del Expediente” de la solicitud seleccionada. 

 Icono “Causas de Exclusión” : se mostrarán las causas por las que la 
solicitud ha resultado no admitida. 

 Icono “Mensajes” : se podrán visualizar todos los mensajes relativos 
a la solicitud seleccionada. 

 Icono “Presentar Subsanación” : se podrá presentar la subsanación 
en el registro telemático. 

 


